
SU FARMACIA LE INFORMA

A partir del día 1 de julio cambia el 
tipo de aportación económica que vd. 
realiza por sus medicamentos (RDL 

16/2012).

Su farmacia lamenta profundamente 
las molestias que esto le pudiera 

ocasionar, pero está OBLIGADA POR 
LEY a cumplir estrictamente estas 

nuevas normas de dispensación y 
solicitar SIEMPRE la TARJETA
SANITARIA INDIVIDUAL (TSI)


